
 

CONSTANCIA: Señor Juez, le informo que una vez revisado el proceso se encuentra una solicitud de 

reconocimiento de personería jurídica elevada por el abogado Juan Fernando Fernández Rodríguez, 

quien anexa el poder referido, para actuar en favor de los intereses del afectado David Cruz Arteaga. 

Es de aclarar que en fase inicial el afectado le había conferido poder a la abogada María Cristina 

Escobar Ramírez. Sírvase Proveer.   

 
Penélope Sánchez Noreña 

Secretaria 
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En atención a la constancia secretarial que antecede y al memorial mediante el cual 

el afectado David Cruz Arteaga le confiere poder al abogado Juan Fernando 

Fernández Rodríguez, portador de la tarjeta profesional No. 181.086 del C.S. de la 

J. para que lo represente en el trámite extintivo de la referencia, el despacho resuelve 

reconocerle personería jurídica para actuar, en los términos del mandato conferido 

y a partir de su presentación en este despacho. 

 

Asimismo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 76, inciso 1° del Código General 

del Proceso, se entiende revocado el poder que en otrora le fuere conferido a la 

abogada María Cristina Escobar Ramírez. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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